
 

SAT / Anteproyecto de la séptima resolución de 

modificaciones a la RMF 2014 y sus Anexos 1, 1-A, 3, 6, 

11, 14, 15, 17, 18, 23 y 24 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de la séptima 

resolución de modificaciones a la RMF 2014 y sus Anexos 1, 1-A, 3, 6, 11, 

14, 15, 17, 18, 23 y 24 que contiene:  

1. Días inhábiles. 

2. Transferencias electrónicas. 

3. Formato de solicitud de devolución. 

4. Cancelación en el RFC por defunción. 

5. Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general. 

6. Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones 

realizadas durante el mes. 

7. Expedición de CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que 

utilicen “Mis Cuentas”. 

8. Contabilidad en medios electrónicos. 

9. Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF. 

10. Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF. 

11. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar. 

12. el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 10 de 

noviembre de 2014. 
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